
Viérnes 26  de Abril del año económ ico de 1866 á 1867.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS.

Pagarán medio real por línea todoi 
los que se quieran insertar en el Boletín, 
prévia Ucencia del Sr. Gobernador.

PRECIOS DE SUSCRICION.

£n la capital, un mes....
Trimestre.... ... 30
Medio año.... ... 54
Un año........ .... 96

Fuera de ella, un mes.... .. 12
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SECCION DE LA OAcETA DE .HADRID.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia con
tinúan  en esta corte sin 
novedad en su im portan
te salud.

IIIN ISTEIIIO  DE LA GOBERNACION.

r e a l  o r d e n .

Beneficencia y Sanidad..~Negocia~ 
do 5.0— Circular.

lía llamado la atención de la 
Rein^ (q. D. g.) el crecido número de 
expedientes que diariamente se remi
ten á este Ministerio por las depen
dencias provinciales- con el objeto de 
justificar servicios para obtener la 
cruz de Ileneficeiicia, refiriéndose en 
su mayoría á sucesos ocurridos con 
ocasión de las enfermedades epidé
micas que afligieron al país en dis
tintas épocas, y con especialidad du
rante la ivasion del cólera-morbo en 
los años de 1864 y 05. El excesivo 
número de tales informaciones, amol
dadas á un formulario indagatorio 
en que se consignan los hechos sin 
precisarlos y únicamente calificados 
en términos generales, revelan por 
una parte la facilidad con que las 
Autoridades superiores civiles de las 
provincias acceden á este género de 
pretensiones disponiendo su instruc
ción, y por otra la escasa ó ninguna

significación que por lo regular se 
presta á estas solemnes investigacio 
nes, accediendo con notoria ligereza 
é impulsados por la gratitud ó la 
amistad á testimoniar de actos que 
no presenciaron ni pudieron apre
ciar. Para cortar de raiz tan abusivas 
prácticas, que desnaturalizan por 
completo el carácter de estas infor
maciones en juicio contradictorio, 
prescritas para el ingreso de la orden 
civil de la Beneficencia, y con el fir
me y decidido propósito de que tan 
preciada condecoración se mantenga 
con todo el prestigio que requiere, 
concediéndose siempre sin interven
ción de los agraciados y por verdade
ros, públicos y justificados hechos 
de caridad, abenegaeion ó heroísmo;
S. M. que apetece.se logren tan plau
sibles resultados; se ha dignado man
dar que desde la fecha de esta sobe
rana resolución no se admitan ni 
cursen por este Ministerio nuevos 
expedientes ó propuestas formuladas 
por servicios prestados con motivo 
de las pasadas épocas de epidemia, 
que en su dia fur^mn ya objeto dete
nido de amplias recompensas; y que 
á su vez V. S. laini>oco disponga la 
instrucción ni remisión á esta Secre
taría de los que so hallen en tales 
condiciones, y que al verificarlo por 
otros hechos que se funden en ser
vicios legítimos y notorios que por 
sus circunstancias merezcan ser pre
miados con esta cruz, se subordine 
en la formación de expedientes al 
pensamiento que presidió á su fun
dación, sujetíiiulose de una manera 
estricta á las reglas y formalidades 
que establece el Hcal decreto y re
glamento de 50 de Diciembre de 
1857.

. De órden de S,.M. lo digo áV. S. 
para su conocimiento, confiando en 
que la reconocida ilustración de V. S. 
comprenderá lo necesario que es 
sostener con lodo el brillo posible 
una distinción que solo debe osten
tarse como expresión auténtica de 
actos humanitarios y caritativos y

servicios de abnegación y heroísmo; 
y que penetrándose de tan justas 
consideraciones evitará en lo sucesi
vo al Gobierno verse obligado á re
solver con incierto criterio respecto 
á la justicia y legitimidad de hechos 
que por su tardía justificación no es 
fácil apreciar con entera seguridad, 

t Dios guarde á Y. S. muches años. 
‘ Madrid 24 de Marzo de 1867.

G roanzetlez a la o .

Sr. Gorbernador de la provincia de..

Dirección general del Te
soro Público.

Giro mutuo.— Circular.

Con esta fecha digo al Tesorero de 
Hacienda pública de esa provincia 
lo que sigue:

Las multiplicadas reclamaciones 
(lelos consignatarios de libranzas del 
Giro mutuo extraviadas, quejándose 
do haber sido satisfecho su importe 
por las dependencias á cuyo cargo se 
hallan expedidas, á otras personas, y 
el aumento progresivo que ha venido 
observándose en la cifra que repre
sentan los pagos duplicaddos ejecu
tados por los encargados de dicho ra
mo, han hecho fijar la atención de 
esta Dirección general, en la necesi
dad de reformar en un sentido algo 
más restrictivo el sistema observado 
hasta aquí, pero siempre en conso
nancia con el espirilú que reside en 
las prescripciones contenidas en la 
Real Instrucción de 18 de Junio de 
1850, que se refieren á la expedición 
y pago délas l’branzasdeque se trata.

Con el fin, pues, de evitar los per
juicios que tal vez un simple descui
do puede inferir á los intereses ma
teriales de los Administradores del 
Giro mútuo del Tesoro, puesto que 
son en primer término los responsa
bles pecuniarios de los pagos inde
bidos que ejecuten y en el deber de

garantir á los verdaderos consignata
rios las cantidades impuestas á su 
favor, ha acordado esta Dirección ge
neral se observen las prevenciones 
siguientes en la

EXPEDICION Y PAGO DE LI
BRANZAS.

1. a Desde 1.0  de Julio del cor
riente año, las libranzas del Giro mú
tuo del Tesoro se ajustarán al adjun
to modelo, y contendrán:

1.0 Talon-matrid que debe que
dar archivado en las dependencias 
que libran.

2 o Libranza que debe entregar
se á los interesados.

Y 5.0 Talon-aviso que debe re
mitirse por las Dependencias libra
doras á las pagadoras^ en la forma 
que se expresará

2. a Los Administradores del Gi
ro mutuo al extender las libranzas 
necesarias para satisfacer los pedidos 
de los interesados observarán el ma
yor cuidado, á fin de que los porme
nores de núneros, nombres y apelli
dos de los injponentes y consignata
rios, fechas y puntos á cuyo cargo se 
expidan, guarden entera conformidad 
en las tres partes de que consta. Si 
al tiempo de practicar esta operación 
padecieran un error material, inutili
zarán la libranza equivocada, cruzán
dola para acompañarla con su respec
tivo aviso como justificante de la da
ta que debe figurar en la cuenta de 
Administración de libranzas.

En el talón-matriz estamparán 
la oportuna nota que explique la ope
ración practicada.

Extendidas las libranzas, y cercio
rados de que no contienen ninguna 
equivocación, estamparán á su dorso 
y en el de sus respectivos avisos, pre
cisamente sobre la palabra libranza, 
los núumeros de orden que tengan 
señalado las Dependencias librado
ras en el Diccionario del ramo, y 
cortadas que sean de los talones-ma
trices y de los avisos en línea ondú-
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lante, las entregarán á los iniponcn-v

lo sin falla alguna por el correo del 
misino dia en nue tenga lugar la ex-

cujo
cargo se liayan girado

varán y cfi&odiaTiltíá}d^ij^mente en- 
cai’petado|’¡pór‘urHe!̂ 'r̂ ^̂  ̂ do me
ses y añosí
hacer con toda ¡Drevedad las compro
baciones que so crean convenientes 
en las visitas que esta Dirección man
de girar á las Dependencias encar
gadas de la administración de ^ste 
ramo. *

Los íalones-avisoé coníiniiaj^án 
presentándose por las oficinas libra
doras en las respectivas Administra
ciones de Correos con dobles factu
ras, competentemente autorizadas, 
en las que so dej^llen^ el̂  pormenor 
del número r í f e e ^ ^ r e -  
gueii en Ms's»rsi'iSs.''- ^

Los ejemplares de dicha factura 
devueltos por los Administradores de 
CpiTeps.con.el recibí do los pliegos 
acTrnilúIbs jiára su dirección, secón- 
servarán, pQlep^tlfis por una nume
ración d ftiw éd  cfúíi ¿feslablecerá al 
empezar los respectivos años econó
micos.--.-

En conformidad á lo prevenido en 
la circular de \ .o do Febrero último, 

VefeúéHlU' iá''’l'¿T!iiy9' ̂ los' 'éricái'gadíjs'. 
db" tlci' Ciro múlúo:
'  ̂ Q‘ub'íoíi^sdbrbs''éh qué-yecter- 
in)ri'‘ íoi‘'HViW'^ác 'manuscriban con 
el mayor cuidado, poníéndoen la par- 
le ^ujieripr  ̂la ,.palabra; ■ Giro-wutíMO 
impresa', mahúscrita’ó bien' poV me
dio -úaiiii.aellD¿ixpt:esando 5.obrü to
do coo clariflad los puntos adondq se
nfffie&áauOTfe ‘
’ *̂̂ .̂ ’''j'uéd'sb/'élérryh corr'éístnéro, á 
fiHHÍí3̂ ’que‘’ffii;cí/sel|ó quC d^ben Es
tampar ,spbr^^’e(lhcríí, sé.iea' sin üi^ 
fiBiiUad aigüjik la Dópendeh^ia remi- 
tliidB' j  i¿Vfiiím'dí'0 de ó'rden‘qüe és^a 
tiene señalado en el Diccióúarib dól
G m ' ú m i  - ‘ ■: , . .

5.0 Que serán r’espbnyáblé's Jos  
ede^^dos^díj bsté’sen’ibfe, si ’emlos

fufie^'' d¿’ intródüceri
c'cláée‘'de xlócüni'éritos:'"

. Las libranzas en blánéb '{júé'bá^á 
á t ín fo , á'' .serví-
éldlán^émitah d'és'dú'la FábriÉa'Na-^ 
Élon^'á^* áella'á* las'TésorCríás:^^

uiuu«u.ie,iu uiisiuL» las que se
(ÍWübL^d'^obráritdSharte^ las 
í^^tédtfy^&’édfcibnbs anúaldá, Se én- 
tif é̂gíi'fán ' Fás ’Ad ininístí'aciones <de 
^Qiyeas''feh ^‘áqúetes* borrados y. fa- 
dtódbs'qoo las for'máíitládes'áesigna- 
Tlai ĵjáVá'lfis'bóniefírfá de los avisos.
■•••'arios' Admím^  ̂ de Gpr-
Fbó’sJjtM: ctífn las'xlispósi-
cí6Vete‘'qúo J'cs’ ‘tlónb comunicada la 
llWcócibn gtené'far(|^l raino, se nie
gan á recVbir lúV paquéttes (Je los avi- 
?bs''yMibráqzas,‘'pOr' no'' préséntarse 
ehí'dich'á^lDqféndbnciás.'acóndiciúná- 
dos enda forma indi,cada, esta'ofici- 
TiU-^ '̂C'óéraly'tÁn'mego cbmo'séda dé 
^bó'ú^biíhiéliíó ilel hecho, impondrá la 
%ültli^bori‘éfspoiridiéiile á los encar- 
■̂ á‘f1otí''JícT’'Gh'q'l'núlüb  ̂ ;'que; fallando 
<\T-feÚ^mihiíen£o.,dé t̂a pre'sénttí' cir- 
é̂‘̂ l&i'',Htdtíí‘pé îí!ón la marcha , de este 

’SótVi'éib,, •
V ! Las Dependéíittiás ácuyo car- 
■gn';'^tíJía'y)in'yxpédido los;giros, j o s ' 
■iárléfai^^á! M^istá■préWa' Ias■'■fô fñia- i

Jíiíades-'Éitáfcl^^ífi^ fel'̂ árC '̂ Síl de 
h  Real Instnicciom íe 18 de Junio 
de 1856 y en la Real orden de 27 de 
Febrero de 1804, siempre que obren 
ya en su poder los avisos de su re- 
íerencia y guarden éstos entera con
formidad en la parte talonaria y de
mas circunstancias con las libranzas 
qne al efecto presenten Ids’consig- 
natarios

Si el talón de la parte derecha 
de las libranzas no ajusta exactamen
te con el del aviso de modo q[ue en
cajen con toda precisión las letras 
'(jue fueron cortadas al separar am
bos documentos por la oficina libra- 
^dora, y si difieren en los detalles que 
deben contener, o aparecies'en en
miendas ó raspaduras, se suspende
rá el pago de las libranzas, dando 

’avLo á las Dependencias libradoras 
ly á^sta fiircccion genefál. indicando 
' á ios jril’eresadoí L^uef'áctidan á las 
primeras jiáiaque^expiJan las 2 .as= li
branzas de referencia á las equivo
cadas.

En este caso, las Dependencias 
libradoras^ envista de las 1 libran
zas que les presenten los interesados 
en .estos ‘giros, les entregarán las 
2 .“s, recogiendo aquellas para remi
tirlas con el avisü̂  de las 2 .“̂  á las 
o f i c i n a s E l  resultado de 

• estas operaciones debe quedar con
signado-eri los taloneé^mátricüs de 

i las 1 .¿s y'2 .üs libranzas.
. Las 2.as libranzas expedidas por 

equivocación ó enmiendas en las i 
ó en los avisos de su referencia, de
berán acompañarse alas cuentas de 
caudales dei Giro mútuo,;como jus- 
tificante de data unidas convsus res- 
j^cCrvoTflyísos^'yTorí ’l ís  1 .“̂  libran
zas equivocadas y avisos de éstas.

Los avisos de las 1 libranzas 
se conservarán en las Dependencias 
pagadoras por el orden de las fechas 
en que haya tenido lugar su pago, á 
fin de que en cualquier tiempo pue
dan íiacerse.las comprobaciones que 
esta Dirección-general estime conve
nientes.

Si alguna Dependencia libradora 
omitiese estampar al dorso de las li- 
hv.amas y  sus avisos el número de 
orden que tiene señalado cn él Dic
cionario del ramo en el lugar indica
do en el adjunto modelo, las oficinas 
p&gáiloras \̂ zrai no- Causar perjuicio 
á los consignatarios, las satisfarán 
llenando dicho requisito y dando 
aviso á esta Dirección general, en el 
concepto de que si dejarr de hacerlo, 
la responsabilidad de dicha falta será 
mancomunada entre el librador y e\ 
■pdgador.
*• 4.a Guando por extravío de las 
1 ;ás libranzas se solicite la expedición 
de las 2 .as se llevará á cabo esta 
Operación en ld forma siguiente:

' Si la reclamación se intenta por 
los imponentes; iás Depeñ’déncias que 
hayán /¿ám/o las 1 .as expedirán las 
2 . entregándolas’á los interesados 
y rélnition'do lós « W w  de éstas por 
el correo del mismo dia en que ten
ga lugar ladperacion, á las oficinas 
pagadoras.

. Si la redamación; se produce por 
los consígíiaiarios, las Dependencias 
;en cuyo poder obren los ’ ¿ryte de 
las 4 libarnziis extrabiadas oficia
rán a las Dependencias libradoras 
pava que expidan y les remitan las 
2 .“s acomp.añaaas de siís réspectivus 
avüoí.

_ 2—
■ -En m o m s  agéifi^a- 
ñarán á las cuentas de cauiíales uni
das con sus avisos y con los respec
tivos á las l.'‘s exiraviadas.

En los talones-matrices de las 
4 .as y 2 as libranzas se consigarán 
las oportunas anotaciones que acre
diten la op^eracion practicada.

5 a Cuando ocurra el caso de 
extraviarse los ovisos de las I li
branzas^ las Dependencias en que 
tenga lugar la presentación de éstas 
para su cobro, reclamarán de oficio 
á las libradoras las 2 .®® con sus res
pectivos avisos.

Las 2.®® libranzas datadas en este 
concepto en las cuentas de caudales 
del Giro mutuo, se ácompáñarañ con 
los talones-avisos que les sean res
pectivos, y además con las {.^^li
branzas recogidas á los interesados

|<«n estos giros.'-
6 . a Cuafidb sé extravien las 4 

librdnzaSy y siraaltáneamente en Cor
reos los avisos de su referencia, las 
oficinas libradoras después de identi
ficar á su satisfacción la personalidad 
de los imponentes, oficiarán á las 
pagadoras manifestándolas con re-

' ferencia á los pormenores de los|í¿i- 
tones-m'airices'Yi^hkv expedídb’dichas 
libranzas á su cargo, para que certi
fiquen por duplicado ó á un solo 
efecto no haber recibido los avisos 
de las'mismas y quedar anotada'la 
la anulación de estos giros en un 
registro especial que ab*rirán al elec
to.— Obtenidas éstas certificaciones 
por las expresadas oficinas/¿áradorffí 
expedirán las 2 .“  libranzas entre
gándolas á los imponentes, remitien
do por el correo del mismo, dia los 
avisos de su deferencia acompaña
dos de uno de los duplicados de las 
mencionadas certificaciones, que en 
este caso suplirán á los avisos extra
viados de las 1 .“®

El otro duplicado lo conservarán 
en su poder para acreditaren todo 
tiempo' el origen de la expedición de 
las 2 libranzas de que se trata.

' Las Dependencias pagadoras sa
tisfarán'estas‘2 .“  libranzas, pegando 
á su dorso ;en en el acto de hacerlas 
efectivas los avisos que les corres
pondan y los dáplieados de las cer
tificaciones q̂ ue hayan servido do 
fundamento para su' Expedición.

7. a En armonía con las disposi- 
ciónes que anteceden, cuando ios im- 
poneriles soliciten el reintcgro délas 
cantidades impuestas en el Giro niú- 
tuo y no presenten las 4.®̂  expedi
das al efecto, las Dependencias libra
doras. después de identificar la per
sonalidad de aquellos, reclamarán la 
devolución de los avisos á las ofici
nas pagadoras^ y con presencia de 
estps documentos extenderán las 2 .̂ ® 
de su referencia, en las que firmarán 
el oportuno recibí los interesados.

Estas 2.̂ ® libranzas se datarán 
en las cuentas de caudales acompa
ñadas de sus respectivos avisos y do 
ios correspondientes á las 1 .^ de su 
referencia.

Cuando los imponentes presen
ten las 4.2® libranzas, desputsde re
clamar á las Dependencias pagadoras 
los avisos, firmarán en ellas el r m á í  
en la misma forma que viene prac
ticándose en la actualidad, datándo
las en las cuentas de caudales acom
pañadas de sus respectivos avisos.
■ 8.2 Sin perjuicio de la respon
sabilidad* á que como todos los de

mas funcionarios se hallan sujetos 
los Administradores del Giro-mutuo 
del Tesoro, sufrirán los correctivos 
pecuniarios establecidos en la Real 
órden;'de''6 de Sláyo: de 1865-lns que 
falten al exacto cumplimiento de las 
disposiciones que .anteceden., .

Asipiismo qqéda.n süjetós af rein
tegro dél importé dé lás H 
zas datodas-'c'oh ■sus''ré5¿péf¿'tivas-céén-i 
las, los que omitan acompañar á las 
mismas: l .o  Las libranzas y sus avi
sos en los casos de inutilización de 
éstas por 'emníéndas, raspaduras ó 
equivocaciones en ellas ó en los avi
sos. 2.0 L o s d e  lasl.®® libran
zas cuando estas hayan sufrido estra- 
VÍ0 .5  o Las libranzas si la expe
dición de las 2 tuviera lugar por 
extravio de los avisos de aquellas. 4.« 
Las cerlificaciones libradas por las 
Dependencias pagadoras que hayan 
servido efe fundamentofpara ^  expe
dición de las 2 .2S en’los casos en que 
las l 2® y sus avisos hayan sufrido 
extravio. 5.o Los avisos de las 1 . 2s 
cuando los imponentes dejen de pre
sentarlas en las Dependencias libra
doras para la .operación del rein
tegro.

Por último, los encargados del 
Giro rnútuo á quienes en las visitas 
que se giren á sus respectivas depen
dencias, les resulten de falta algunos 
talones-matrices de InsJiLranzas ex
pedidas, quedarán sujetos a sufrir ün 
correctivo pecuniario que guarde re
lación ¡con la importancia de dicha 
falta.

DISPOSICINNES TRANSITORIAS.

1.a Con el fin de que empiecen 
á expedirse las nuevas libranzas, el 
dia I.o del mes de Julio próximo, es
ta Dirección adoptará las disposicio
nes convenientes .para,que con la de
bida anlicipácion^queden ¿unidas to
das las de'pendeqcias deí Giro múluo; 
■ 2 .a Las Depositarías de hacien

da pública y Admihisti'acidhes su
balternas cerrarán s\is cuentas dél 
próximo mes de Junio e l -20 del mis
mo sin excepción alguna datándose 
en las de administración de libran
zas, bajo el concepto ^.(¡evwUas á 
las respcctu'as Tckorerhsi las que les 
resulten sobrantes'de la edición cor
riente. •

5.a Las referidus cuentas se pre
sentarán sin excusá 'alguna en las Te
sorerías de Hacienda pública á más 
tardar el dia 28 de Junio, con el ob
jeto de que sean examinadas, coligien
do en el acto los reintegros del im
porte de las libranzas sobrantes que 
dejen de entregar los Administrado
res áubalternos.

Se acompañarán á dichas cuentas 
certificaciones de referencia expedi
das por las Contadurías de Hacienda 
pública que justifiquen los reintegros 
que puedan originar las'faltas'de que 
se trata, y las cartas de-pago se fini
rán á las cuentas de caudales dei pro
pio mes Como justificante del cargo 
de.las mismas, en las qué deben lu- 
cir los valores de las libranzas exíra- 

, viadas.
i  Los Administradores subalternos 

que dejen de presentar las ruéfitas 
del mes de Junio Pérsoiialmeiite, ó 
bien por medio de apoderado pai;a 
proceder á su formaliza! ion el din 
que. queda señalado, -suírirán la mul
ta de 50 escudos, qüe-' le será éxgií-
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da desde luego por las T-esorerías .de 
Hacienda pública de las respectivas 
provincias.

 ̂ 4 .a Las Tesorerias do Hacienda 
pública!ctjrrarán BUS cucniíis„..el dia 
5.0 del.referido mes de Junio, 
pañando asimismo h las de admiinis- 
trácion de libranzas las certificacio
nes que acrediten haber ingresado el 
importe de lás que le resulten extra
viadas.

El inisrrio dia 30  de Jumo, cons
tituidos los Cantadores de'Hacienda 
pública en éV lacaí de .las Tesorerías, 
y. después de. cerrado el despaclip:pa7 
ra el público ,̂:?,e procederá á lá ínu- 
tilizacid.ñ, recuento y factura* da to-, 
das'las libranzas sobrantes en cada 
prbviricia, empaquetándolas entre
gándolas en las r e s p e t e s  Adiíiinis-.* 
Iracione^. 'de. Cppreps ,pi?r̂  eu lenvio 
diréctameiitq, á la pábricq ^íicipnal
del'Sellp. . , TT

Los referidos* Contado'res' de Ha- 
cieda públicá’extenderán certificación 
del tesiiltadd que haya Ofrecido diblio 
acto, y; de haber quedado entregados-, 
las paquetes en las (Administraciones; 
de Correps.. . ... ,•

bichas cértificacmnes laá rprni- 
tii^ri' á ésta 'Oficina ¿aneral las Gom- 
laduri'ás'de'HaCieúda: pública, á más
tardar, phr el corred el dia 3 del si- 
güiente'mes de Julio.!' •,

, 5a! ,  Di^ranteel ,inlerreg.np que ,m,e- 
(iía.desde,eldÍ3̂ 20 Je Junio hasta e\. 
l.o';deÍ siguiente hies de Julio, que
dará' suspedida la expedición do li
branzas 'en las Depositarías de Ha
cienda pública'y'en las Administra
ciones subalternas encargadas 'del; 
servicio del Giro mutuo

Los Depositarios de Hacienda pú
blica ó Administradores subalternos, 
que faltando al cumpliminito de esta 
disposición, giren, con ..ppsti^rioridad 
al referido dia 20 libranzas de las 
que deben devolver á las respectivas 
Tesorerías, además de resarcir los, 
perjuicios que infieran á los intere
sados en estos giros, que quedarán 
nufoEj siifriráu la .multa de 5 0 .es
cudos.^ ,

Igual correctivo sufrirán dos De- 
pOsitarias ó Administradores subal
ternos que se anjjcipen á,girar las 
nuevas libranzas antes del día l.o de 
Julio, en que debe dar pricipio la ex
pedición en todas^as Dependencias 
del Giro mutuo.

Los encarga.dos del servicio del 
Giro'miituo, á quienes se presenten 
para su cobro libranzas de las. que 
deben recogerse, expedidas con pos
terioridad á laTecha del'2Ó de Junio 
por las depositarías de Ha'ciénda pú
blica ó Adiniiiistracibnes subalternas 
se negarán á satisfacerlas, limitándo
se á indicar á ios consignatarios que 
deben, reclamar su importe y el de 
Su premio dé expedición á'lás Depen
dencias que las hayan librado,, fal
tando á lo prevenido en la presente 
circular; pero deberán simultánea
mente avisarlo á esta Dirección ge
neral para la aplicación del oportuno 
correctivo pecuniario.

6. a Las dependencias del Giro 
mutuo empezarán una nueva nume
ración de órden por cada precio en 
las libranzas que expidan desde el 
dia l.° del referido mes de Julio.

7 , a Las 2.“  libranzas que se so- 
lociten desde de Julio próximo 
por extravío de las I .^ d e  su refe
rencia expedidas con anterioridad al

—3—
repetido dia, se, extenderán en las 
qtie de' su clase se destinan al férvi
d o  de la edición del jh*óximo año 
económico, remitiendo las Depen- 
idencias libradoras á las pagadoras 
en la forma indicada los talones-avi- 
\sos de su referencia.

Las oficinas pagadoras anotarán 
¡en las facítiras-avisos antiguas los 
¡pormenores de costumbre, y datarán 
'las 2 .̂ ® libranzas acompañándolas 
eon  los nueyps avisos de su réfe- 
irencia.

' Las dépendénciás libradoras al 
'extender las.2 .“3' libranzas en el caso '■ 
expresado, anotarán el motivo de su 
expedición en los talones’-jnatricesáq . 
¡su referencia; y

' 8.a En ia prbpiá clase de libran-' 
¡zas sé éxtendeván las 2 .̂ ’* que se so- 
iUciten q^ára Wwagirbi<áé-■cantidades- 
iimpuestas hasta fin de Junio de 
'l8b5;á táVor de.los militares 7  de 
ilos penados, observándose la m ism a, 
formalidad expresada,én la disposi-. 

Icion que antecede en cuanto á las 
'anÓtacioneS en Xos, ' talónes-inatiités, 
jeriri'o' d e -tó o 's’f'data de'las'referi-' 
Idas libranzas, ■ '

Al trááladar Ibŝ  adjtinlos ejem- 
; piares de la presénte circular A los. 
i Administradores isubalternos de esa, 
ipro.vincia, encargados dei ramo,del 
í Giro inúiuo, puede V. adicionar aque-. 
Has disposiciones qué conceptúe han 

j de contribuir al mejor acierto en el 
! cumplimiento de Cuanto en ella se 
previene, dándome el oportuno aviso 

I de haberlo ejecutado.
Y lo traslado á V. S. para los 

I efectos correspondientes éncargándo- 
I le se sirva disponer que en el Bole

tín oficial y per^pdicos de esaprovin- 
 ̂ cia, se anuncie con la anticipación 
' debida, que desde el dia 20 de Junio 
i al 30‘ del mismo, no se expedirán li

branzas delGiro mutuo por ningu
na de las Dependencias subalternas.

Dios guarde á V, S. muchos años. 
Madrid 1 de Marzo de 1867.

Montahos
Peñascosa.
Yianos.

Otra núrn. 2Ó3.

Los Sres Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procurarán la busca y remisión si 
fuere habido al Sr. Juez de primera 
insíancía de Alcaráz por quien se 
ireclama, de Juan Rodenas vecino 
i(lel Salobre, con morada en el case
río (lel Ojuelo y de las señas que se 
¡expresan á continuación.

Albacete 24 de Abril de 1867.
El Gobernador,

r 'r a n o i& ío o  ^ T a v a r ir o .

Senas de Juan Rodenas.

Edad 46 años, estatura regular, 
loara .abultada, ojos pardos, pelo cas- 
itaño, nariz regular, barba regular, 
Iquebrado de ambas ingles, vestido al 
luso del país.'

dad con lo prevenido en las leyes de 
H de Abril de 1849 y 22 de Julio de 
1857, á fin de que las personas 6 
Corporaciones á.quienes'interese pue
dan hacer las reclamaciones oportu
nas durante el término de 50 dias 
áxontar desde su publicación.

Albacete 23 de Abril de 1867.— 
Francisco Navarro.

Don Francisco Navarro, Jefe supe
rior honorario de administración 
civil y Gobernador de esta pro
vincia.

Gobierno militar.

Por Real órden de 2̂1 del mes 
anterior, se anuncia una vacante que 
ha resultado en la Hacienda de la 
Habana de Oficial segundo, dotada 
con el sueldo de 3.600 escudos 
anuales, ó sean 1 .2G0 de sueldo y 
2.40.0 de sohre-sueldo; cuya provi
sión, corresponde hacerla en favor 
de la clase de Capitanes del Ejercito.

Lo que se publica para que lle
gue á noticia de los que de la ex
presada clase se hallen en esta pro
vincia, con el objeto de que puedan 
hacer sus solicitudes aquellos á quie
nes les convenga.
—  Albacete 21 de Abril de 1867.—  

El Comandante militar, Cláudio Pas
cual y Torrejon.

José González Breto.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Albacete.

.Circular iumiero

No habiéndose presentado los 
pueblos queá continuación se expre
san,'á recoger los docüméhtos de 
vigilancia del presente año; éheargq 
á los Sres. Alcaldes de los mismos 
que lo verifiquen en el pre’ciso tér-? 
mino de ocho dias, en inteligencia 
que, pasado dicho plazo sin haber 
cumplido este servicio, expediré plan
tones contra los morosos.

Albacete 24 de Abril de 4867.—
- Él Gobernador,

I^’a p a i ic is c o  3NTavai'i'O.

' Pueblos qm, se citan.

Balsa de'Y'és.
Férez
La. Gineta.
Mabora.

i Hago saber: Que en este Gobierno 
íde mi cargo se instruye expediente á 
linstancia de D. Cesáreo González,
I vecino de Ayna en solicitud de auto- 
Irizacion para construir un molino 
i harinero que ha de unir al batan 
I que fué de propios de dicha villa y 
! hoy de la pertenencia del solicitante, 
i aprovechando las mismas aguas con 
que se mueve el citado batan y se 
riega la vega denominada la Llana, 
habiendo acompañado á su solicitud 
los planos, memoria facultativa y do- 

! camentos que ha estimado oportu- 
i ROS. Y para dar á este expediente la 
' instrucción necesaria con arreglo á 
lo prevenido en el art. 266 de la ley 
de - aguas vigente, he acordado se 
anuncie dicho. proyecto por medio 
de este Boletin^oficial y de los edictos 
que se fijarán en los sitios de costum
bre de la villa de Ayna, estando de 
manifiesto en la sección de Fomento 
de este Gobierno el expediente y el 
duplicado en la Secretaria de dicho 
pueblo^ á fin de que pueda ser exa- 
ininado por las personas y Corpora
ciones que lo consideren oportuno, 
los cuales deberán presentar sus re
clamaciones en este Gobierno en el 
férniino de 30 días desde el en que 
se. publique este anuncio.

' Albacete 25 de Abril de 1867.—  
francisco Navarro.

Adminislracion principal de 
Hacienda pública.

Relación de los fallidos que híin re
sultado á la contribución territo
rial en el pueblo y año. que á con
tinuación se espresa cuya publica
ción tiene lugar en virtud de lo 
que dispone la prevención 5.^ de 
la Real órden de 5 de Junio de 
i856.

N om bres. Ecs. M.

LA RODA.

Primer semestre de i8 6 6  á 67.

Don Francisco Navarro, Jefe supe- 
■ rior hondrarib de Administración 

civil de esta provincia.

Hago saber: Qüe por órden su- 
. perior del Gobierno de S. M. se ins

truye expediente para la construcción 
de las obras de la travesía de Heliin 
en la carretera de Albacete á Carta
gena, cuyo proyecto se halla de ma
nifiesto en la sección de Fomento 
de esta provincia.

Lo que he dispuesto se publique 
en este Boletín oficial en conformi-

D, Andrés Falencia 844
Antonio Paños 280
Juan Escobár 188
Pedro García 094
Yiuda-de Antonio Paños 562
Antonio Castillo García 280
Antonio Saiz Hortelano 280
Bartolomé Moreno Sán

chez 470
Francisco Romero Collado 374
Francisco Alarcón Lujan 280
Francisco Sevilla 094
Juan Francisco Bautista

Cisceneros 374
Julián Bautista Quintanilla 374
Julián Perón a 280
Juan José Rubio, mayor 188
Juan Marqués Quintanilla 374
Martin Ortiz Escudero 844
Martin Fernandez García 188
Pedro Fernandez Tebar 188
Pedro Eustaquio Saez 574
Sebastian Mendieta Mar

tínez 188
Toribio Martínez León 094
Victoriano Giménez 094
José Picazo Toboso 5,466
Juan Giménez Lozano 1,406
Francisco Martínez Jareño 468
Antonio Martínez Escudero 374
Francisco García Collado 468
Juan Martínez Chacón 374
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ÁntómO; ’Carrétérb Gon-' 
7.Úhz'

Antonio Maestro Rodri'guejí 
Juan Rubio Cordero 
Antonio Saiz Serrano 
Fejjaando Romero Carras- 

co‘ .
Juan Molina Fernandez 
Domingo Martinez Orliz 
Viuda de Martin Martinez 

Sánchez.
Juan Antonio Moya Ro

mero
Salvador Tebar Fernandez 
Andi’̂  Parreño Collado 
Juan Antonio SoiTano'Co- 

liado ^ '
Francisco Tebar Fernan

dez
JoséMarlinez López 
Miguel-García la Calle 
Antonio Martinez Escudero 
Antonio Fernandez Perez 
Anhjnio 'Saiz Escudero 
Laureano Tebar Yuste

—

280
280
844
094

280
574
750

562

574
938
582

750

562
574
374
374
280
468
468

Total 22,460

Albacete 23 de Abril de -1867.—  
Garlos López de Longoria.

Dirección do la Casa de 
Maternidad y Expósitos.

Habiendo observado que muchos 
expósitos y huérfanos procedentes de 
esta provincia, vienen á este Estable
cimiento á la edad de tres ó mas 
años sin haber sido vacunados, me 
creo en ei deber de esc.itar el celo de 
los Sres. 'Alcaldes y Presidénles de 
las Juntas municipales de Beneficen
cia para que procuren se practique 
la inoculación de la vacuna en la 
época actnül, que es la mas conve
niente, á todos los expósitos que se 
hallen en su respectiva jurisdicción 
y se sirvan manifestar que han sido 
vacunados, al tiempo de estender las 
certificaciones de existencia y estado 
de salud que remiten á esta oficina 
con las nóminas mensuales. Y á fin 
de facilitar por mi parte la ejecución 
de ;esta medida tan necesaria, par
ticipo Á los Sres. Alcaldes y Presi
dentes de las Juntas que en la Secre
taría de esta Gasa se hallan á sudis- 
poricion cristales de linfa vacuna ex- 
Iraida reci^tem enle, los cuales se 
enü-egarán á las personas que en su 
nombre ty> con autorización corres- 
pondienle>;,se presenten á recogerlos.

Albacete 25 de Abril de 4867.=: 
Juan Guspi;-

Alcaldía constitucional de 
' Barrax.

Don Alfoiisd Duiz Éscribano, Alcal- 
.de de está villa de líátrax.

JíagO 'sa¿er: Que por acuerdo de 
éste Ayuntamiento, y aprobación do 
íá'Administrácion- de Hacienda pü- 
blíca.de esta provincia se subastan i 
los derechos dê  las especies de con- 
feúipos de. Cfe'tá' población para el 
año econótñí'é'o'.tle! 4867 á 68, en 
copjuntó y ypn libertad de Vénías, 
hespios tífidéque,a continqlicion se 
ejtpresan:
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La subasta constará de dos re
mates que lo serán en los dias 12  y 
49 de Mayo próximo en la Sala del 
municipio de diez á once de la ma
ñana, bajo los tipos, expresados y 
condiciones del expediente que desde 
hoy está de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento.

Barrax 21 de Abril de 1867.—  
Alfonso Díaz.—-Por su mandado, Va
leriano Miranda, Srio.

Alcaldía constitucional del 
Ballestero.

Don Juan Valenciano Garbi, Alcalde 
constitucional de esta villa del 

 ̂ Rallesteró.

Hago saber: Que terminados por 
la Junta pericial los trabajos de rec
tificación del amillarámienlo por que 
ha de repartirse en el viniente ano 
económico de 4867 á 1868 el cupo 
que por contribución territorial le 
fuere impuesto á este pueblo el Ayun
tamiento de mi presidencia ha acor
dado la exposición a! público por el 
término de ocho días, á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de que tanto los 
vecinos como forasteros contribuyen
tes por el expresado concepto en es
te referido pueblo pueden acudir en 
el expresado término á enterarse de 
sus respectivas partidas: y reclamar 
de los agravios que se les huDieren 
ocasionado; bajo apercibimiento de 
no ser oidos después.

Ballestero 23 de Abril de 4867. 
Juan Valenciano.— Rufino Ruiz.

Dirección general de Ren
ías Estancadas y Loterías.

En el Sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio dé 250 
escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña María 
de los Dolores García, hija de Don 
Angel, teniente graduado de artille
ría de marina, muerto en el campo de 
honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
sé publique en el Boletín oficial y de-r 
más periódicos de esa provincia pa
ra que llegue á noticia de la intere
sada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid'24de Abril de 1867.— El 
Director general, José María Bre- 
mon.— Sr. Gobernador de la pro
vincia dé Albacete.

Alcaldía constitucional de 
Granada.

EDICTO.

Don José Marín Sánchez, Alcalde 
Corregidor de esta capital por S. M. 
la Reina (q D. g,), y Presidente 
de su Excelentísimo Ayuntamien
to constitucional, etc.

•
Hago saber: Qüo anunciado por 

edicto del 4.o del corriente el arren
damiento en pública subasta el Tea
tro principal de esta capital, por 
tiempo de un año cómico forzoso y 
otro voluntario, á contar desde 4.o 
de Setiembre actual, y bajo el pliego 
de condiciones que también se ha 
publicado y cuyo original se halla 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal; en el mismo se fijaba como 
término para la celebración del re
mate el dia en que cumplieran 50 
desde la aparición del edicto de 
anuncio en la Gaceta de Madrid; y 
habiendo tenido efecto dicha inser
ción en el núm. 98 de aquel perió
dico oficia!, correspondiente al lünes 
8 de este mes, el acto de subasta y 
remate se verificará en estas Casas 
capitulares á las doce de la mañana 
del martes 7 de Mayo próximo, en 
que cumplen los expresados 30 dias.

Lo que se hace saber por medio 
del presente, para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse 
en la licitación.

Granada 42 de Abril de 1867 .--  
José Marín Sánchez

Juzgado de primera instan
cia de Gerona,

Don José Banus y Gorgui, Caballero 
de la Real y distinguida órden Es
pañola de Carlos III, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de 
Gerona y su partido, etc.

Por el .presente primer pregón y 
edicto, cito, llamo y emplazo á don 
Mariano Bernabeu y Garrigós, natu
ral dé Alicante, oficial tercero que 
fué de la Administración principal 
de Propiedades y derechos del Esta
do de esta provincia, y últimamente 
Visitador de la Renta del papel se
llado de la de Albacete, para que 
dentro del término de nueve dias, á 
contar de.sde la publicación del pre
sente, comparezca de rejas á dentro 
en las cárceles nacionales de esta 
capital, á fin de recibirle declaración 
indagatoria, y oirle á su tiempo en 
defensa, en méritos de la causa cri
minal que contra él instruyo sobre 
estafa en la saca de segundas copias 
de dos testamentos; apercibido que 
de no verificarlo se continuará la 
causa en rebeldía, parándole el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Gerona á 15 de Abril 
de 4867.— José Banus y Gorgui.— 
Por su mandado, Francisco de P. 
Barbas.

SE C C Í0 .\ ^  OFICIAL

Sociedad E spañola de Crédito Comercial.

BL CUPON NUM 5 DELAS
acciones de esta Sociedad se 

paga á presentación en estas, 
oficinas centrales, á razón de 
75 rs. por acción.

Conviniendo á esta Sociedad ele
var á 100 milones su capital efecti
vo realizado, el Consejo de Adminis
tración, en uso de siis facultades, ha 
dispuesto que en el plazo de un mes 
establecido por los Estatutos, se rea
lice por los Sres. accionistas el com
pleto pago de 50.000 acciones en 
que está subdividido el capital social.

Los Sres. accionistas deberán, 
pues, satisfacer para 1 de Mayo 
próximo la cantidad de rs. vn. 1.500 
por acción, verificando este pago en 
Madrid en las oficinas centrales, pre
sentando las acciones pai'á hacerlo 
constar en ellos.

Madrid 31 de Marzo de 1867. -  
El Director, Jacinto María Ruiz.

A LBACETE.

Im^r.enta, de Elias Serna ¡/ Eiii'iqM SoU' 

CONCEPCION, í.
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